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nida. Solo por deseo expreso de la persona, por ejemplo, 
mediante la apertura de una cuenta con un operador de 
juego o por la aceptación explicita mediante un enlace 
externo, y tras un filtrado en base a la mayoría de edad, 
se podía acceder a publicidad de juegos de azar de forma 
online. La sentencia del Tribunal Supremo, si bien se centra 
en aspectos legales formales y no en el contenido específico, 
afecta fundamentalmente a este canal de publicidad. En la 
actualidad, por lo tanto, siendo mayor de edad, la ley per-
mite que se pueda tener contacto con publicidad de juegos 
de azar en cualquier momento y lugar mediante cualquier 
dispositivo conectado a Internet, aunque no se desee.

Analizar el impacto de la aplicación del RD primero y 
de su anulación parcial después es una tarea compleja, ya 
que las medidas de prevención ambientales de esta natura-
leza pueden funcionar a muy diversos niveles, y capturar su 
efecto puede requerir un tiempo prolongado (McGrane et 
al., 2023). De esta manera, el objetivo de esta editorial es 
doble. Por un lado, resumir la evidencia científica que apo-
ya que una mayor limitación de la publicidad es beneficiosa 

En abril de 2024, el Tribunal Supremo anulaba 
parcialmente el Real Decreto de comunicaciones 
comerciales de los juegos de azar (RD 958/2020) 
que había entrado en vigor de manera completa 

en agosto de 2021 y que suponía una limitación importan-
te de la publicidad de los juegos de azar en nuestro país. 
Las medidas incluidas en este RD buscaban la reducción 
y prevención de daños derivados de apostar. No obstante, 
regulaciones de esta clase están especialmente centradas en 
la protección de poblaciones vulnerables ya sea por cues-
tiones de edad, por haber desarrollado un adicción a esta 
actividad (i.e., trastorno por juego de azar) u otros proble-
mas derivados de apostar, o por cualquier otra causa de 
riesgo de índoles psicológica, económica o social. Entre las 
medidas más relevantes de este RD están la prohibición 
de patrocinios deportivos y de la publicidad en prensa im-
presa, la restricción de la publicidad en radio y televisión a 
franjas horarias específicas (e.g., de madrugada en el caso 
de los juegos de azar que no fueran loterías o bingos) y de 
toda publicidad en Internet, incluyendo bonos de bienve-
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tanto para el conjunto de la sociedad en general como para 
las personas de mayor vulnerabilidad, ya que puede contri-
buir a la reducción del daño derivado de apostar. Por otro 
lado, recordar la importancia de potenciar otras medidas 
de prevención, tanto a nivel comunitario como individual, 
durante el tiempo en el que el marco regulatorio de nuestro 
país no esté claramente alineado con una aproximación de 
prevención basada en un modelo de salud pública. Desde 
esta orientación, la prevención no se limita exclusivamente 
a reducir los daños que sufren las personas que desarrollan 
una adicción, sino también aquellos que pueden experi-
mentar todas las personas que apuestan (e.g., daño finan-
ciero o emocional de leve a moderado), terceras personas 
indirectamente afectadas por el juego de sus allegados, y la 
comunidad en general (Browne et al., 2016). Este recorda-
torio es también importante porque, lejos del foco de los 
medios de comunicación cuya atención está más focalizada 
actualmente en los problemas derivados con diversas tec-
nologías como los móviles o los videojuegos, la preocupa-
ción de la sociedad y de los reguladores sobre los juegos de 
azar parece haberse disipado parcialmente. 

	 Frente a una visión clásica de la adicción que en-
fatiza los factores individuales, es creciente el interés en 
la literatura científica y el apoyo a modelos del trastorno 
por juego de azar centrados en la interacción de factores 
de vulnerabilidad individual y social con las característi-
cas estructurales del diseño y promoción de los de juegos 
de azar (Goudriaan, 2020; Navas et al., 2019; Yücel et al., 
2018). Estas características se refieren a elementos tanto de 
la publicidad como de los mecanismos intrínsecos de los 
juegos de azar, así como de los dispositivos, plataformas 
y lugares donde se apuesta, y que influyen en parámetros 
conductuales como la intensidad, frecuencia, densidad o 
cantidad de las apuestas (Parke et al., 2016). La impulsi-
vidad, problemas de regulación emocional o un contexto 
socioeconómico que limita las oportunidades de acceso a 
recursos de bienestar y crecimiento personal y profesional 
serían algunos ejemplos de vulnerabilidad entendida desde 
un modelo biopsicosocial aplicable a los problemas con el 
juego de azar (Sharman et al., 2019).

	 Entre los trabajos centrados en el análisis descrip-
tivo de las características estructurales de los juegos de azar 
de mayor riesgo, destacan aquellas que hacen que el juego 
de azar sea un experiencia continua, rápida en términos 
de inmediatez del resultado, y que permita una alta fre-
cuencia de posibilidades de apostar (Parke et al., 2016). La 
publicidad de los juegos de azar, especialmente cuando es 
online, pueden potenciar este tipo de experiencia de apues-
tas (Hing et al., 2022). 

Para un análisis breve de esta cuestión se pueden tomar 
de ejemplo las apuestas deportivas. Además, entender este 
juego de azar específico es de interés para la comunidad 
científica en España a la luz de los datos de las últimas en-
cuestas de prevalencia nacionales. La Dirección General 

de Ordenación del Juego publicaba en 2023 que el 12,45% 
de las personas de entre 18 y 25 años usuarias de apuestas 
deportivas presentaban al menos un síntoma de adicción 
(DGOJ, 2023), lo que suele interpretarse como un patrón 
de juego de riesgo. Por su parte, en su informe de adic-
ciones comportamentales del año 2024, el Plan Nacional 
Sobre Drogas (PNSD) también muestra que hay juegos de 
azar, entre los que se incluyen las apuestas deportivas, (i.e., 
además de cartas, tragaperras y ruletas) que se asocian con 
una probabilidad hasta 5 veces mayor de que se desarro-
llen síntomas de adicción en comparación con las loterías 
y quinielas.

En esta línea argumental, las apuestas deportivas en 
vivo reúnen las características mencionadas de continui-
dad, inmediatez y alta frecuencia al incluir la posibilidad 
de apostar en tiempo real a una gran cantidad de situacio-
nes dentro de un mismo evento deportivo (e.g., el resulta-
do sobre un saque de tenis). A este respecto, en un análisis 
descriptivo de la publicidad de juegos de azar, Torrance et 
al. (2021) destacan la sobredimensión de información espe-
cífica sobre cuotas de eventos deportivos acompañada de 
incentivos financieros de diversa índole. El uso de mensajes 
que promocionan el acceso y la facilidad de tener oportuni-
dades de juego mediante diversos tipos de bonos, opciones 
de retirada a tiempo real y ofertas flash pueden ser espe-
cialmente perniciosas para la generación de daño derivado 
de apostar (Luquiens et al., 2022; Torrance et al., 2023). 
Además pueden afectar en mayor grado a adolescentes y 
jóvenes adultos (Torrance et al., 2021).

Por tanto, la publicidad de juegos de azar en general se 
ha asociado a incrementos en frecuencia e intensidad de 
las apuestas tanto en personas jugadoras noveles como ex-
perimentadas (Lopez-Gonzalez et al., 2020; ver McGrane 
et al., 2023 para un trabajo de meta-revisión realizado con 
artículos de diferentes países del mundo). Es más, cuando 
esta publicidad se hace por Internet hay que considerar el 
efecto derivado del uso de este canal. Por un lado, una alta 
accesibilidad, asequibilidad y el anonimato (Modelo Triple 
A; Cooper et al., 1999) favorecen un mayor contacto con 
el juego de azar online al igual que ocurre con otras tecno-
logías potencialmente problemáticas (Flayelle et al., 2023). 
Por otro lado, no se puede olvidar que la accesibilidad es 
bidireccional. No solo la persona usuaria tiene acceso a la 
información y oportunidades de apostar, sino que el ope-
rador tiene la posibilidad de interactuar con ella. De esta 
manera, la asimetría informacional entre el proveedor y la 
persona que apuesta permite que se distribuya publicidad a 
la carta (basada en su perfil e historial conductual de apues-
tas, los datos cedidos o los datos obtenidos de terceros) sin 
que además el usuario tenga necesariamente conciencia 
del uso estratégico de esos datos (Davies, 2022). Cuando 
esto sucede con personas especialmente vulnerables, se in-
crementa el uso del juego de azar de forma impulsiva (Mc-
Grane et al., 2023) y, con ello, el daño potencial que puede 
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generar en estas personas, incluyendo un mayor riesgo de 
desarrollo de un trastorno adictivo. 

Como muestra del efecto de la publicidad en poblacio-
nes vulnerables, López-González et al. (2020) han consta-
tado, en una muestra de personas con trastorno por juego 
de azar en tratamiento, que la influencia de las dificultades 
de regulación emocional y de la impulsividad sobre la se-
veridad de los problemas derivados del juego de azar está 
mediada por la exposición a la publicidad de juegos de 
azar. Es decir, estos datos apoyan la idea mencionada de 
que la publicidad acentúa y, por tanto, aprovecha la vulne-
rabilidad individual para incrementar el riesgo de incurrir 
en patrones problemáticos de uso del juego de azar. Resul-
tados similares pueden hallarse también en poblaciones de 
jóvenes y adolescentes, que son una población de riesgo 
por factores de neurodesarrollo (Chambers et al., 2003), y 
en quienes la publicidad de juegos de azar puede tener un 
impacto notorio en sus actitudes hacia el juego de azar, la 
percepción del riesgo, e incluso en el desarrollo de formas 
distorsionadas de entender el funcionamiento de los juegos 
de azar (Deans et al., 2017; Pitt et al., 2017).

En definitiva, el cúmulo de la evidencia científica en 
relación con la publicidad de juegos de azar apunta a un 
efecto pernicioso que debería guiar una política regulato-
ria basada en la cautela (Miller et al., 2016). Priorizar la 
protección de los usuarios en general y de los usuarios más 
vulnerables en particular debería ser el punto de partida 
de una regulación basada en evidencia que reduzca el im-
pacto negativo de esta actividad en el conjunto total de la 
sociedad (Kesaite et al., 2024). A falta de un marco legisla-
tivo de esta naturaleza, cabe recordar la importancia de in-
crementar tanto los servicios especializados de tratamiento 
como la realización de acciones preventivas en contextos 
comunitarios, ya sea en forma de campañas informativas 
o intervenciones grupales o individuales. En este sentido, 
hace falta voluntad política para destinar recursos que do-
ten a organismos públicos y organizaciones no guberna-
mentales para desarrollar intervenciones de tratamiento y 
preventivas que cuenten también con evidencia empírica. 

En relación específica con la prevención, es el contexto 
escolar donde más cantidad de investigación se ha realiza-
do sobre cómo intervenir de manera eficaz (Grande-Go-
sende et al., 2020). Hasta dónde llega nuestra conocimien-
to, en nuestro país, existen al menos tres programas con 
evidencia para reducir los problemas con el juego de azar 
o modificar algunas de las variables cognitivas y afectivas 
que influyen en el inicio del uso de esta actividad. No por 
casualidad, Ludens (Chóliz et al., 2021); ¿Qué te juegas? (Llo-
ret-Irles y Cabrera-Perona, 2019) y la intervención escolar 
de La Contrapartida de Madrid Salud (Navas et al., 2023), 
incluyen contenidos para desvelar cómo la publicidad de 
los juegos de azar influye en apostar, por ejemplo, contri-
buyendo a que se sobreestimen las posibilidades reales de 
ganar. Comprender la dificultad en aprovechar económi-

camente los juegos de azar y que los usuarios/as sean cons-
cientes de las estrategias de influencia que se utilizan para 
persuadirles para apostar puede ser claves para prevenir 
el inicio del uso de juegos de azar y posibles escaladas en 
términos de gravedad.  
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